
República de Ponamó
Procuradurio de lo Administroción

Panamá, 22 de septiembre de 2023

Nota C-131-23

Señores

Javier Peña Acosta y Humberto Ríos

Ciudad.

Ref.: PaBo de prime de antigüedad a ex servidores públicos y beneficios adicio¡ales otorgados
el SIACAP Bomberos Fueza Pública

Respetados Señores

Me dirijo a ustedes en ocas¡ón de dar respuesta a su escrito fechado 13 de septiembre de 2023,
mediante el cual solicita a este Despacho, una opinión o criterio jurídico, relacionado con el

derecho al pago de la prima de antigüedad y los beneficios adicionales que otorga el Sistema de
Ahorro y Capitalización de Pensiones de los Servidores Públicos (SIACAP), en los s¡guientes

térm inos:

7. A nuestros derechos o lo primo de ont¡güedod como lo ordeno el orticulo
224 del código de trobojo ol ser ley de lo Repúblico. Goceto of¡c¡al 17040
del 18/2/72.

2. s¡ como Bomberos Permonente y Pol¡cio que oportomos ol elim¡nodo

fondo complementor¡o. Lo Ley 8 de febrero de 1997 del S¡acop en su

otfículo 2 ordeno por porte del estodo reconocer los bonos negociobles o
todos los seNidores públ¡cos y el cuerpo de bomberos los rec¡b¡ó, pero no
los entrego o lo guordio permonente, n¡ o los m¡embros del Cuerpo de

Bomberos y Pol¡cío Noc¡onol.

3. Cuól es el criter¡o Legol poro que se rcconozco el derecho de lo Pr¡mo de

Ant¡güedod solo de febrero del 2014 hosto el 2023, en el Cuerpo de
Bomberos y Pol¡cio Noc¡onol.

¿y los que nos jub¡lomos entre 1973 y el 2013, cuol es nuestro derecho o

esto pr¡mo de Antigüedod?" (sic)

Respecto a su primera interrogante, esta Procuraduría es del criterio que la prima de antigüedad
contemplada en el artículo 224 del Código de Trabajo, es una prestac¡ón laboral que se

encuentra regulada únicamente para los trabaiadores del sector orivado, a la terminación de
todo contrato por tiempo indefinido, cualqu¡era que sea la causa de su terminación.

Con relación a su segunda interrogante, debemos señalar que el Sistema de Ahorro y

Cap¡talización de Pensiones de los Servidores Públicos (SIACAP), excluye de su aplicación, a los
miembros de la Fuerza Pública, quienes se regirán por lo establecido en su ley orgánica; así como
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a los miembros permanentes del Cuerpo de Bomberos de Panamá, quienes tendrán un régimen
de jubilación igual al de la Fuerza Pública.

En cuanto a su tercera interrogante, somos de la opinión que de ocurrir la desvinculación laboral

del servidor público con anterioridad a la promulgación de las Leyes No.39 y 727 de 2Ot3
(normos que estoble

servidores públicos v oue no fueron adoptodoscon efecto retrooctívo) , debe entenderse que no

tendrá derecho a la prerrogativa contemplada en ellas (primo de ont¡güedod), ya que la misma

sólo podrá reconocerse y hacerse efectiva con posterioridad a la entrada en vigencia de dichas

normas.

Es importante en primera ¡nstancia indicarle que, la orientación que brindaremos no constituye
un pronunciamiento de fondo o una posición vinculante en cuanto al tema consultado; no

obstante, de manera objetiva nos permitimos contestarle en los siguientes térm¡nos:

l. De la Ley No.8 de 6 de febrero de 1997, por la cual se crea el Sistema de {horro y

Capitalización de Pensiones de los Servidores Públicos (SIACAP)

Esta Ley en su artículo 2, estableció la creación del SIACAP, sistema destinado a otorgar o
conceder prerrogativas y/o beneficios adicionales a c¡ertas pensiones concedidas a los

servidores públicos de acuerdo con la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social, tales como:
invalidez permanente, incapacidad permanente absoluta por riesgo profesional y de vejez.

Veamos:

"Artfculo 2. Se crea el Sistema de Ahorro y Cap¡talización de Pensiones de los

Servidores Públicos, en adelante denominado SIACAP, destinado a otorgar
beneficios adicionales a las pensiones de invalidez permanente, incapacidad
permanente absoluta por riesgo profesional y de vejez, que se concedan a

los serv¡dores públicos de acuerdo con la Ley Orgánica de la Caja de Seguro

Social. Los recursos del SIACAP in8resarán en cuentas individuales que se

abrirán a nombre de cada contribuyente y estarán constituidos por:

1. ...

4. Bonos negociables emitidos por el Estado, cuyos valores de emrsión
inicial estarán representados por la suma de las contribuciones acumuladas,
pagadas por cada contribuyente al Fondo Complementario de Prestaciones

Sociales, hasta la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley. D¡chas

contribuciones serán cap¡talizadas a la tasa de interés compuesto del cinco
por ciento (5%) hasta la fecha de emisión de los bonos.

Una vez que los fondos a que se refiere este artículo ingresen en las

cuentas individuales, se constitu¡rán en fondos privados que serán remitidos,
directamente, a la entidad administradora de invers¡ones esco8ida por el

servidor públ¡co o ex servidor público correspondiente, denominado en
adelante el afiliado.

Tanto la forma de emisión de los bonos, cuya tasa de interés será
determinada por las tasas prevalecientes en el mercado, como la retención
de las contr¡buc¡ones, serán establecidas en el reglamento."
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Se desprende del artículo citado, que una vez que los fondos ingresen en las cuentas
individuales, se constituirán en fondos privados que serán remitidos, directamente, a la entidad
administradora de inversiones escogida por el servidor público o ex servidor público
correspond¡ente.

Por su parte, el artículo 21., de la citada Ley No.8 de 1997, señala que:

"Artfculo 21. El

capitalización de

SIACAP constituye
D ensron s. dea

un proqrama ún¡co de ahorro v
icación seneral oara los servidoresDl

públicos, incluidos los que, hasta la promulgación de la presente Ley, se rilan
por el Fondo Complementario de Prestaciones Sociales, con exclusión de los

miembros de Fuerza Pública, quienes se regirán por lo que, al respecto,
disponga su ley orgánica, y los casos contemplados por el artículo 22 de esta
Ley. lgualmente, se excluye a los miembros permanentes del Cuerpo de
Bomberos de Panamá qu¡enes tendrán un régimen de jubilación igual al de
la Fuerza Públ¡ca." (Lo subroyodo es nuesüo)

Se observa claramente del artículo transcrito, que el SIACAP constituye un programa único de
ahorro y capitalización de pensiones, de aplicación general para los servidores públicos,
incluidos los que, hasta la promulgación de esta ley, se rig¡eran por el Fondo Complementario de
Prestac¡ones Sociales; no obstante excluye de su apl¡cac¡ón, a los miembros de la Fuerza Pública,
qulenes se regirán por lo establecido en su ley orgánica y los miembros permanentes del Cuerpo
de Bomberos de Panamá, qu¡enes tendrán un régimen de jubilac¡ón ¡gual al de la Fuerza Pública.

En igual sentido, el artículo 22 ibídem, como quedó modificado por el artículo 34 de la Ley No.54
de 27 de diciembre de 2000, dispone lo siguiente:

"Artfculo 34. El articulo 22 de la Ley 8 de 1997 queda así

Artfculo 22. A part¡r de la entrada en v¡genc¡a de la presente Ley, el Estado no
sufragará el costo de n¡ngún rég¡men especlal de jubilación, salvo lo
establec¡do en el artículo 1y el régimen de jubilación de los miembros de la

fuerza pública y de los miembros permanentes del cuerpo de Bomberos de
Panamá...." (Lo resoltodo es nuestro)

Como bien se observa, a partir de la entrada en vigencia de la Ley No.8 de 1997, el Estado no
sufragará el costo de ningún régimen especial de.jubilación, a excepción de lo que determina su
artículo 1; así como el régimen de jubilación de los miembros de la Fuerza Pública y de los
miembros permanentes del Cuerpo de Bomberos de Panamá.

ll. Sobre el Paeo de la Prima de Antis üedad a los Servidores Públicos

Es ¡mportante resaltar en primera instancia, que la figura de la "prima de antigüedad", es una
prestación laboral que fue incorporada a la legislación panameña a través del código de Trabajo
y que actualmente se encuentra regulada en el artículo 224 y siguientes de dicho Código, para

e

los trabaiadores del sector privado, a la terminación de todo contrato por tiempo indefinido,
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cualqu¡era que sea la causa de su terminación, mediante el cual tiene derecho a recibir de su

empleador, una semana de salario por año laborado, desde el inicio de esa relación de trabalo.

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia, se ha referido al concepto y naturaleza de la prima de
ant¡gÜedad, señalando entre otras cosas, que ésta, en su sentido más amplio, se constituye
como una retr¡buc¡ón, independiente a la remuneración, a la que tiene derecho el servidor por el
desgaste de energías experimentado anualmente, la cual no es pagada al término de cada año,
sino al final de la terminación de las relación laboral y cuya cuantía se determina en func¡ón al

monto del sueldo percibido y al tiempo de servicio del trabajadorl.

En el ámbito de las relaciones laborales del sector público, el artÍculo 1de la Ley No.39 de 11 de
junio de 20132, reconocía ciertas prestac¡ones laborales a los servidores públicos y
poster¡ormente fue modificado por el artículo 3 de la Ley No.127 de 31 de diciembre de 20133,
la cual establecía un régimen de estabilidad laboral para los servidores públicos y dispuso el

derecho a la prima de antigüedad para todos ellos, a razón de una semana de salario, por año
laborado de manera continua, al terminar su relación laboral, ind epend ientemente de la causa
que hubiere motivado su desvinculación, en base al último salario devengado; cabe destacar que
dichos instrumentos jurídicos no fueron adoptados con efecto retroactivo, derivando así que no
pudiesen reconocerse derechos a favor de los ex servidores públicos que se hubiesen
desvinculado prev¡o a la promulgación de estos preceptos legales, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Constituc¡ón Políticaa.

Al respecto, la Sala Tercera de lo Contencioso Admin¡strativo de la Corte Suprema de Justicia, en
Sentencia de 15 de enero de 2019s; sostuvo que:

En ese mismo sentido, ol revisor codo uno de los d¡spos¡c¡ones o los ort¡culas
que cont¡ene tonto lo Ley 39/201j, osi como lo Ley 127/2013, que mod¡f¡có lo
d¡spos¡ción onter¡or, no se v¡slumbro ninguno disposición que estobleciero que
dichos normos t¡enen efectos retroact¡vos o efectos de poder reconocerle
derechos o fovor de los ex servidores públ¡cos, desde el momento que fueron
nombrodos.

Lo ontes ¡nd¡codo, orribo o que esto Corporoc¡ón de Just¡cio llegue o lo
conclus¡ón que los sumos que deben concelársele o fovor del L¡cdo. ERIC

ALBERTO BERBEY DE LEÓN, deben ¡nicior o computorse o port¡r del dto I de

rDemanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, corregida, interpuestas por la Firma Galindo, Arias & López,

actuando en nombre y representación de Cristina Oderay Che Hassan de Gordón, para que se declare nula, por ilegal, la
Resolución N DIGAJ-0089-2019 de 15 de abril de 201,9, emitida por la Universidad de Panamá, así como su acro
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.

')De conformidad con su art¡culo 9, esta Ley empezaba a re8ir a part¡r del l de enero de 2014.
3 

De conformidad con su artículo 6 empezaba a regir el 1 de abril de 2014.
4 "Los leyes no tienen efecto retrooct¡vo, excepto los de orden públicos o de ¡nterés soc¡ol cuondo en ellos osi se exprese..."
e 

Demanda Contenc¡oso Admin¡strat¡va de Plena Jur¡sdicción, interpuesta por el Licenciado Eric Berbey, 20L6, actuando en
su prop¡o nombre Y representac¡ón, para que se declare Nulo, por llegal, el artículo primero y segundo de la Resoluc¡ón
Número 365-DDRH de 14 de jul¡o de 2016, emitido por la Contraloría General de la República, asÍ como también el artículo
primero del acto confirmatorio y para que se hagan otras declarac¡ones.
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enero de 2074, que fue lo fecho o el período o portir del cuol entró en v¡genc¡o

lo Ley 39/2073, previo promulgoc¡ón en Goceto OÍ¡c¡dl.

Lo hermenéut¡co jurídico nos llevo o indicor que s¡ el Estodo reconocñ un

derecho muchos dños poster¡ores o lo ¡n¡c¡oc¡ón de lobores de un serv¡dor
jur¡d¡co, lo lóg¡co es que el reconoc¡miento de d¡chos derechos cons¡qnodos
en lo ley, puedon ser ejerc¡dos es con poster¡oidod a lo promulgoción o
vigenc¡o de lo Ley, mlvo que ésto hubiero ¡nd¡codo de monero exprcso que su
opl¡coción ero de formo retrooct¡vo poro oquellos servidores púbt¡cos que
¡n¡cioron o loboror en los ent¡dodes públ¡cos del
Estodo, previo o su correspond¡ente promulgoc¡ón en lo Goceto Ot'¡ctol.

tra nsitorios o contingentes o de Carrera Administrativa , goza na n una vez finalizadas sus
funciones oor cualquier ca usa, del derecho al oaso de la o rima de a ntisüedad, a razón de una
semana de salario Dor cada año laborado en la institución, desde el inicio de la relación
0eTman enteT

Cabe agregar, que este ¡nstrumento jurídico fue adoptado como una norma de interés soc¡al y

ca nce sobrecon carácter retroactivos, da ndo como resultado que sus efectos pudiesen tener a

hechos consumados cuando se encontraban vi sentes las Le s No.39 No.127 de 2013VE

empero, su aplicación por los efectos retroactivos no deben causar perjuic¡os a los derechos ya
adqu¡ridos, tal como fuere señalado en diferentes sentencias de Ia sala Tercera de lo
Contencioso Adm¡nistrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justiciae.

Por último, nos permitimos poner de relieve que, al promulgarse la Ley No.241 de 13 de octubre
de 2027, que modificó la Ley No.23 de 2oti y la Ley No.9 de 1994, en lo relativo al
reconocimiento del pago de la prima de antigüedad de los servidores públicos, se establece
entre otros aspectos, que para poder solic¡tar y/o acceder al derecho al pago de la prima de

6 
Cfr. Notas C-144-20 de 4 de diciembre de 2020, C-O64-22 de 4 de mayo de 2022, entre ot.as.7 
Esta disposición fue incorporada en el artículo 140 de Texto Unico de la Ley No.g de 1994, que establece y regula la

Carrera Administrat¡va, ¿doptado med¡ante Decreto Ejecutivo No.696 de 28 de d¡c¡embre de 201g.
3 

El concepto de retroactividad, es definido por el autor Manuel O5or¡o en su Diccionario de Ciencias lurídicas y sociales
(24i Edición, pá9.882), de la siguiente manera:

"Retrooct¡vidod sign¡f¡co colidod de retrooct¡vo, o seo que obro o tiene fuerzo sobre lo posodo... Represento un
concepto que en Derecho, y con referencio o los normos jurid¡cos, ofrcce importoncio extrcord¡nor¡o, porque súve
pora determ¡nor cuándo uno d¡spos¡c¡ón legol se puede oplicor, o no, o hechos o situociones ocuü¡dos
onte ormente."

e 
Cfr. Sentencias de 9 de marzo de 2018, 29 dejunio de 20L8, 31 de mayo de 2019, t de dic¡embre de 2021, entre otras

Ahora bien, tal como señaláramos en consultas anteriores6, ambas disposiciones fueron
derogadas poster¡ormente por la Ley No.23 de 1.2 de mayo de 2Otl, que reformó la Ley No.9 de
1994 que establece y regula la Carrera Adm¡nistrativa; sin embargo, esta disposición legal
rescató y/o recuperó el concepto de prima de antigüedad prev¡amente consagrado en ellas, al
adic¡onar a través de su artículo 10, el artículo 137-B a la Ley No.9 de 1994 de Carrera
Administrativa, que dispuso de manera específica, que los servidores oúblicos permanentes.
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ant¡güedad, el serv¡dor público debe haberse desvrnculado de manera defin¡t¡va del servicio del
Estadolo.

Por su parte el artÍculo 3 ibídem, modificó el artÍculo 140 de la Texto único de la Ley No.9 de
199411, así:

"Attlulo 3. El ort¡culo 140 de lo Ley 9 de 1994 quedo osi.

Artlculo 740. El serv¡dor Dúblto 0ermonente, trons¡tor¡a o cont¡nqente
o de Correro Adm¡nistrot¡vo , cuolqu¡ero oue seo lo couso de

nol¡zoc¡ón de un on tendro derecho o r ¡r de su ¡nst¡tuc¡ón un
de ont úed o rozón de una semono de solor¡o por codo oño

loborodo en lo ¡nst¡tuc¡ón desde el ¡n¡cio de lo reloción monente
o o lo desvinculoc¡ó y el cólculo se reolizoró con bose en el últ¡mo

sdldr¡o devengodo. En el coso de que olgún oño de servic¡o na se
cumpliero entero desde el in¡c¡o de lo reloción o en los oños
subs¡gu¡entes, tendró derecho o lo porte proporc¡onol
correspond¡ente." (Lo subrayado es nuestro)

Debemos indicar que esta modificación, consiste en uno ompl¡oc¡ón del sentido literol de lo
normo, a través de la cual se preceptúa claramente que el derecho a recib¡r la prima de
antig úedad paro los servidores públicos oermo nentes. tronsitorios, continoentes o de Correro
Adm¡n¡strotivo será desde el inicio de la relación permanente hasta su desvinculación y el cálculo
se realizará con base en el último salario devengado; en ese sent¡do se define y/o del¡mita este
beneficio ad¡cional a favor del funcionario públ¡co titular de esta prestación laboral.

Aunado a ello, a través del artÍculo 4 ibídem, se reafirma el derecho que tienen los servidores
públicos permanentes, transitorios, cont¡ngentes o de Carrera Admin¡strativa y de otras carreras
públicas y leyes especiales de recibir una prima de antigüedad, en aplicación del artículo 5 del
Texto Único de la Ley No.9 de 1994 y, en virtud de su artículo g lbídem, se establece que es una
ley de rnterés social y tendrá efectos retroactivos.

lll. Conclusiones

1. El sistema de Ahorro y capitalizac¡ón de pensiones de los servidores públicos
(SIACAP), excluye de su aplicación, a los miembros de la Fuerza pública, quienes se
regirán por lo establecido en su ley orgánica; así como a los miembros permanentes
del Cuerpo de Bomberos de Panamá, qu¡enes tendrán un régimen de jubilación igual
al de la Fuerza Pública.

2. La prima de ant¡güedad contemplada en el artículo 224 del código de Trabajo, es una
prestación laboral que se encuentra regulada únicamente para los trabaiadores del

r0 cfr. Artículo 1de la Ley No.241 de 2021.

" Mediante el Decreto Ejecutivo N'596 de 28 de d¡ciembre de 2OL8, se adoptó el Texto único de la Ley g de 1994, que
establece y regula la carrera Administrativa, con las modificaciones aprobadas por la Ley 23 de 2017, con numeración
consecutiva.
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sector privado a la terminación de todo contrato por tiempo indefinido, cualquiera
que sea la causa de su term¡nación, mediante el cual tiene derecho a recibir de su
empleador, una semana de salario por año laborado, desde el inicio de esa relación
de trabajo.

3. La prima de antigrjedad a la que puedan tener derecho los servidores públicos
después de su desvinculación laboral, deberá ser calculada de conformidad con lo
dispuesto en las normas aplicables v¡gentes en el momento en que se produzca la
salida definitiva del servicio público, es decir las Leyes No.39 y No.127 de 2013, sin
soslayar que la Ley No.23 de 201.7 que las derogó, dispuso ser de interés social y con
efectos retroactivos, escenario que es reiterado por la Ley No,241 de 2021., que la
modificó.

4. De ocurrir la desvinculación laboral del servidor público antes de la promulgación de
las Leyes No.39 y 127 de 2073 (normas que estoblecieron en un pr¡nc¡pio el derecho o
lo pr¡mo de ontigüedod poro los servidores públicos y que no t'ueron odoptodos con
efecto retrooct¡vol, debe entenderse que no tendrá derecho a la prerrogativa
contemplada en ellas (prima de ont¡güedod), ya que la misma sólo puede
reconocerse y hacerse efectivo con posterior¡dad a su entrada en vigencia.

De esta manera damos respuesta al tema objeto de su consulta, indicándole que Ia oplnión aquí
vertida, no constituye un pronunciamiento de fondo, o un criter¡o concluyente que determine
una posición v¡nculante, en cuanto a lo consultado.

Atenta mente,

R Gon lez o tenegro
Procurador de la Administración
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